
32452 Martes 18 octubre 1994 BOE núm. 249

Habiendo examinado las enmiendas al Reglamento
Internacional para prevenir los abordajes, 1972, apro
badas por el Comité de Seguridad Marítima en su 61. 0

período de sesiones y comunicadas a todas las Partes
Contratantes de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 2 del artículo VI del Convenio, así como las reco
mendaciones del Comité de Seguridad Marítima por lo
que respecta a la entrada en vigor de dichas enmiendas,

'1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 3 del articulo VI del Convenio, las enmiendas
que figuran en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispúesto en el
párrafo 4 del articulo VI del Convenio, que las enmiendas
entrarán en vigor el 4 de noviembre de 1995, a menos
que el 4 de mayo de 1994 más de un tercio de las
Partes Contratantes haya notificado a la Organización
que recusa las enmiendas;

3. Pide al Secretario general que, de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo VI, comu
nique la presente resolución a todas las Partes Contra
tantes en el Convenio para que la acepten;

4. Invita a las Partes Contratantes a que notifiquen
cualquier objeción que tengan respecto de las enmien
das el 4 de mayo de 1994 a más tardar, fecha a partir
de la cual se considerará que se ha aceptado la entrada
en vigor de las enmiendas según se determina en la
presente resolución.

ANEXO

Enmiendas al Reglamento internacional
para prevenir los abordajes, 1972

1. Regla 26 b) i): Suprímanse las palabras «los
buques de eslora inferior a 20 metros podrán exhibir
un cesto en lugar de esta marca;».

2. Regla 26 c) i): Suprímanse las palabras «los
buques de eslora inferior a 20 metros podrán exhibir
un cesto en lugar de esta marca;».

3. Regla 26 dI: Se modifica de modo que diga:

«d) Las señales adicionales prescritas en el anexo 11
del presente Reglamento se aplicarán a todo buque dedi
cado a la pesca en las inmediaciones de otros buques
dedicados también a la pesca...

4. Anexo 1. sección 3. Posición y separación horizontal
de las luces: Se añade el nuevo párrafo d) siguiente:

«d) Cuando sólo se prescriba una luz de tope para
un buque de propulsión mecánica, esta luz se 'exhibirá
a proa del centro del buque, salvo que un buque de
estora inferior a 20 metros no necesita exhibir esta luz
a proa del centro del buque, debiéndola exhibir lo más
a proa que sea factible...

5. Anexo 1, sección 9. Sectores horizontales:

el párrafo éxistente «b).. pasa a ser «b) i)...
se añade el nuevo párrafo b) ii) siguiente:

«b) ii) Cuando no sea factible cumplir con lo dis
puesto en el párrafo b) i) de la presente sección exhi
biéndose solamente una luz todo horizonte, se utilizarán
dos luces todo horizonte convenientemente situadas o
apantalladas de forma que parezcan una luz, en tanto
que sea posible, a una distancia de una milla...

6. Anexo 1. sección 13. Aprobación: Pasa a ser sec
ción 14 y se intercala la nueva sección 13 siguiente:

«13 Naves de gran velocidad:

La luz de tope de las naves de gran velocidad que
tengan una relación eslora/manga inferior a 3,0 se podrá
colocar, en relación con la manga de la nave, a"una

altura inferior a la prescrita en el párrafo 2 a) i) del pre
sente anexo, siempre que el ángulo que forma el trián
gulo isósceles constituido por las luces de los costados
y la luz de tope, visto desde un costado, no sea inferior
a 27°.»

7. Anexo 11, sección 2. Señales para pesca de arras
tre:

se modifica la frase introductoria del párrafo a),
de modo que diga:

«a) Los buques de eslora igual o superior a 20
metros dedicados a la pesca de arrastre, cuando utilicen
aparejo de fondo o pelágico, exhibirán:..

- se modifica la frase introductoria del párrafo b)
de modo que diga:

«b) Todo buque de eslora igual o superior a 20
metros dedicado a la pesca de arratre en pareja exhibirá:..

- se añade el nuevo párrafo cl siguiente:

«c) Todo buque de eslora inferior a 20 metros dedi
cado a la pesca de arrastre, cuando utilice aparejo de
fondo o pelágico o esté dedicado a la pesca de arrastre
en pareja, podrá exhibir las luces prescritas en el párra
fo a) o b) de la presente sección, según proceda...

8. Anexo IV, subpárrafo 1 o): modifíquese de modo
que diga:

«o) Señales aprobadas transmitidas mediante los
sistemas de radiocomunicaciones, incluidos los respon
dedores de radar de las embarcaciones de superviven
cia.»

•
Las presentes Enmiendas entrarán en vigor el 4 de

noviembre de 1995 para todas las Partes Contratantes
excepto Túnez, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 2 del artículo VI del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de octubre de 1994.-EI Secretario general

técnico, Antonio Sellver Manrique.

MINISTERIO DEAGRICULTURA,
PESCA y ALlMENTACION

22802 REAL DECRETO 1881/1994, de 16 de sep
tiembre. por el que se establece las condi
ciones de policía sanitaria aplicables a los
intercambios intracomunitarios y las importa
ciones procedentes de países terceros de ani
males, esperma, óvulos y embriones no some
tidos, con respecto a estas condiciones, a las
disposiciones contenidas en la sección 1.' del
anexo A del Real Decreto 1316/1992, de 30
de octubre.

La comercialización de animales y de productos de
origen animal ha hecho necesario dictar diversas dis
posiciones de policía sanitaria.

Con ellas se ha pretendido garantizar un dllsarrollo
racional del tráfico de dichos animales y productos, así
como aumentar su productividad, ya que este sector
constituye una fuente de ingresos para una parte de
la población agraria.
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A fin de conseguir los objetivos antes mencionados,
han sido elaboradas normas de policía sanitaria que se
recogen en la sección 1.a del anexo A del Real Decre
to 1316/1992, de 30 de octubre, por el que se esta
blecen los controles veterinarios y zootécnicos aplicables
en los intercambios intracomunitarios de determinados
animales vivos y productos, con vistas a la realización
del mercado interior.

Por otra parte. la plena realización del mercado inte
rior previsto en el artículo 7A del Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea. implicará la supresión de
todos los obstáculos en los intercambios intracomuni
tarios con vistas a la fusión de los mercados nacionales
en un mercado único. Teniendo en cuenta que ello lleva
consigo la supresión de los controles en frontera para
el comercio intracomunitario y el refuerzo de las garan
tías en origen. no se pueden hacer diferencias entre pro
ductos destinados al mercado nacional y los destinados
al mercado de otro Estado miembro. por lo que se han
promulgado las normas comunitarias aludidas.

El presente Real Decreto pretende establecer normas'
de policía sanitaria que regulen la comercialización de
animales y productos de origen animal no sometidos
a la normativa antes referida.

El contenido de dichas normas se regirá por el prin
cipio de liberalización de intercambios, salvo disposicio
nes en contrario y sin perjuicio del recurso a posibles
medidas de salvaguardia.-

Asimismo. debido a los riesgos considerables de pro
pagación de enfermedades a que están expuestos los
animales, es conveniente que se especifiquen los requi
sitos especiales que deben cumplir al comercializarse
con fines de intercambio. en particular, con destino a
regiones que disponen de un estatuto sanitario avan
zado.

-.El instrumento más adeeuado para garantizar y con
trolar el cumplimiento de dichos requisitos es el cer
tificado sanitario, sin que por ello se vea afectada la
supresión de los controles veterinarios en las fronteras
de los Estados miembros.

Sin embargo, es conveniente mantener los citados
controles. tal y como establece el Real Decreto
1430/1992, de 27 de noviembre. por el que se esta
blecen los principios relativos a la organización de con
troles veterinarios y de identidad de los animales que
se introduzcan en la Comunidad procedentes de países
terceros, y el Real Decreto 2022/1993, de 19 de

,noviembre. por el que se establecen los controles vete
rinarios aplicables a los productos que se introduzcan
en territorio nacional procedentes de países no perte
necientes a la Comunidad Europea.

Mediante el presente Real Decreto se transpone al
ordenamiento jurídico español la Directiva 92/65/CEE.
'del ConseJo, de 13 de julio. por la que' se establecen
las condiciones de policía sanitaria aplicables a los inter
cambios y las importaciones en la Comunidad de ani
males, esperma, óvulos y embriones no sometidos. con
respecto a estas condiciones, a las normativas comu
nitarias específicas a que se refiere la sección 1~adel

anexo A de la Directiva 90/425/CEE. transpuesta por
el Real Decreto 1316/1992. Con ella se pretende armo
nizar las pautas de actuación de policía sanitaria y evitar
la propagación de enfermedades animales que se pro
duzcan como consecuencia de su comercialización.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de las
competencias que el artículo 149.1.1 o.a y el 149.1.16.a
de la Constitución atribuyen al Estado en materia de
comercio exterior, de sanidad exterior y de bases y coor
dinación general de la sanidad y conforme a la
Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad.
habiendo sido consultados los sectores afectados.

En su virtud. de acuerdo con el'Ministerio de Sanidad
y Consumo, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación. de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 16 de septiembre de 1994.

DISPONGO:

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito de aplicacíón.

El presente Real Decreto establece las condiciones
de policía sanitaria aplicables a los intercambios intra
comunitarios y a las importaciones procedentes de ter
ceros países, de animales, esperma, óvulos y embriones
no sometidos a las disposiciones contenidas en la sec
ción 1.a del anexo A del Real Decreto 1316/1992,
de 30 de octubre, por el que se establecen los controles
veterinarios y zootécnicos aplicables en los intercambios
intracomunitarios de determinados animales vivos y pro
ductos con vistas a la realización del mercado intenor.

El presente Real Decreto se aplicará sin perjuicio de
las disposiciones adoptadas sobre el cómercio interna
cional de especies amenazadas de fauna y flora silvestre.

Asimismo. no afectará a las normas aplicables a los
animales de compañía, sin que el mantenimiento de
dichas normas obste a la supresión de los controles vete
rinarios en las fronteras con otros Estados miembros.

Artículo 2. Definiciones.

1. A los efectos del presente Real Decreto. se enten
derá por:

a) "Intercambios»; los intercambios entre Estados
miembros con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 9 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

b) «Animales»; los ejemplares pertenecientes a las
especies animales distintas de la bovina y porcina, los
équidos. las aves de corral. los animales de acuicultura,
las especies ovina y caprina. los moluscos bivalvos, y
los vinculados a la producción pesquera.

cl «Organismo instituto o centro oficialmente auto
rizado»: cualquier instalación permanente, limitada geo
gráficamente y autorizada con arreglo al artículo 13 del
presente Real Decreto. en la que habitualmente se man
tengan o críen una o varias especies animales. con o
sin fines comerciales. y exclusivamente con una o varias
de las finalidades siguientes: exposición de dichos ani
males y educación del público; conservación de las espe
cies, e investigación científica básica o aplicada, o cría
de animales con taLfin.

d) «Enfermedades de declaración obligatoria»: las
enfermedades que se mencionan en el anexo A.

e) «Autoridad competente»; los órganos competen
tes de las Comunidades Autónomas. respecto de los
intercambios intracomunitarios, y el Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación, respecto de las impor
taciones procedentes de países terceros.

2. Además, se aplicarán. «mutatis mutandi». las defi
niciones distintas de las de los centros y organismos
autorizados. contempladas en el artículo 2 del Real
Decreto 434/1990. de 30 de marzo, por el que se esta
blecen las condiciones sanitarias aplicables al comercio
intracomunitario de animales vivos de la especie bovina
y porcina. en el artículo 2 del Real Decreto 1317/1992.
de 30 de octubre. por el que se establecen las con
diciones de sanidad animal aplicables a los intercambios
intracomunitarios y las importaciones de aves de corral
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y de huevos para incubar procedentes de países terceros
yen el artículo 2 del Real Decreto 1882/1994. de 16
de septiembre. por el que se establecen las condiciones
de sanidad animal aplicables a la puesta en el mercado
de animales y de productos de la acuicultura.

CAPITULO 11

Disposiciones aplicables a los intercambios
intracomunitarios

Artículo 3. Restricciones a los intercambios.

La autoridad competente adoptará las medidas opor
tunas' para que los intercambios a los que se refiere
el artículo 1 no se prohíban ni restrinjan por razones
de policía sanitaria distintas a las que resulten de la
aplicación del presente Real Decreto o de normativa
comunitaria y. en particular. de las medidas de salva
guardia que se hubieren adoptado.

Artículo 4. Condiciones generales para los intercam
bios de animales.

La autoridad competente adoptará las medidas nece
sarias para que. en aplicación del párrafo al del aparta
do 1 del artículo 4 del Real Decreto 1316/1992. los
animales contemplados en los artículos 5 a 10 del pre
sente Real Decreto sólo puedan ser objeto de intercam
bios. sin perjuicio del artículo 13 y de las disposiciones
particulares que se adopten en aplicación del artículo
18. cumplen las condiciones establecidas en los artícu
los 5 a 10 Y si proceden de explotaciones o comercios
contemplados en los apartados 1 y 3 del artículo 12
del presente Real Decreto. que estén registrados por
la autoridad competente y que se comprometan:

a) A hacer examinar con regularidad a los animales
que posean. con arreglo al apartado 3 del artículo 3
del Real Decreto 1316/1992.

b) A declarar a la autoridad competente. además
de la aparición de enfermedades de declaración obli
gatoria. la aparición de enfermedades a las que se refiere
el anexo B. para los que el Reino de España haya esta-
bleCido un programa de lucha o de vigilancia. "

c) A respetar las medidas nacionales específicas de
lucha contra una enfermedad que tenga especial impor
tancia para un Estado miembro determinado y que sea
objeto de un programa de lucha o de vigilancia.

d) A comercializar con fines de intercambio sola
mente animales que no presenten ningún síntoma de
enfermedad y que procedan de explotaciones o de zonas
que no sean objeto de ninguna medida de prohibición
por motivos de policía sanitaria y. en lo que respecta
a los animales a los que no acompañe un certificado
sanitario o el documento comercial contemplado en los
artículos 5 a 11. solamente animales acompañados de
una autocertificación del empresario que acredite' que
no presentan ningún síntoma aparente de enfermedad
y que su explotación no está sometida a medidas de
restricción de policía sanitaria.

e) A cumplir con los requisitos que permitan garan
tizar el bienestar de los animales que posean.

Artículo 5. Condiciones de policía sanitaria para los
intercambios de simios.

La autoridad competente adoptará las medidas nece
sarias para que los simios (<<simiae» y «prosimae») sólo
sean objeto de intercambios entre organismos. institutos

, o centros oficialmente autorizados conforme al artícu
lo 14 del presente Real Decreto y para que vayan acom
pañados de un certificado veterinario conforme al mode
lo que figura en el anexo E. que deberá completar el

veterinario oficial del organismo. del instituto o del centro
origen. para garantizar el estado sanitario de los
animales.

No obstante. la autoridad competente podrá autorizar
la adquisición. por un organismo. instituto o centro auto
rizado. de simios pertenecientes a un particular.

Artículo 6. Condiciones de policia sanitaria para los
intercambios de ungulados.

Sin perjuicio de la existencia de programas de lucha
o vigilancia contra una de las enfermedades enumeradas
en el anexo B. o de que se considere que el territorio
español está total o parcialmente libre de una de las
enfermedades mencionadas en el anexo B. las autori
dades competentes adoptarán las medidas oportunas
para que sólo puedan ser objeto de intercambios los
ungulados de especies no contempladas en el Real
Decreto 434/1990. de 30 de marzo. por el que se esta
blecen las condiciones sanitarias aplicables al comercio
intracomunitario de animales vivos de las especies bovi
na y porcina. en el Real Decreto 1347/1992. de 6 de
noviembre. que modifica las normas de lucha contra la
peste equina y que establece las condiciones de sanidad
animal que regulan los movimientos intracomunitarios
de équidos y las importaciones de estos animales de
países terceros; y en el Real Decreto 2121/1993. de
3 de diciembre. relativo a las normas de policía sanitaria
que regulan los intercambios intracomunitarios y las
importaciones de terceros países de animales de las
especies ovina y caprina. que cumplan los siguientes
requisitos:

1. De forma general:

a) Estar identificados con arreglo a lo dispuesto en
el párrafo c) del apartado 1 "tIel artículo 3 del Real Decre
to 1316/1992.

b) No deber ser eliminados en el marco de un pro
grama de erradicación de una enfermedad contagiosa.

c) No estar vacunados contra la fiebre aftosa y cum
plir los requisitos del Real Decreto 2223/1993. de 17
de diciembre. por el que se establecen las medidas de
lucha contra la fiebre aftosa y las de sanidad animal
en los intercambios intracomunitarios e importaciones
de animales de las especies bovina. porcina. de carnes
frescas o de productos a base de carnes procedentes
de terceros países y de la Orden de 3 de abril de 1991
por la que se suprime la vacunación antiaftosa en las.
especies sensibles a dicha enfermedad.

d) Proceder de una explotación de las mencionadas
en los apartados 2 y 3 del artículo 3 del Real Decre
to 434/1990. que no sea objeto de ninguna medida
de policía sanitaria. ni. en particular. de las adoptadas
en aplicación de los Reales Decretos 2121/1993. del
Real Decreto 2159/1993. de 13 de diciembre. por el
que se establecen medidas relacionadas con la peste
porcina clásica y del Real Decreto 2223/1993. y haber
permanecido siempre en ella desde su nacimiento o
durante los treinta días anteriores a su expedición.

e) Si hubieran sido importados:

1.° Proceder de un tercer país que figure en la
columna «otros ungulados» que ,se introducirá en la lista
establecida con arreglo al artículo 3 del Real Decre
to 495/1990. de 20 de abril. por el que se establecen
las condiciones sanitarias que han de reunir los animales
vivos de las especies bovina y porcina importados de
países terceros.

2.° Cumplir condiciones específicas' de policía sani
taria que se fijarán con arreglo al procedimiento comu
nitario establecido. pero que serán. al menos. equivalente
a las del presente artículo.
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f) Ir acompañados de un certificado conforme al
modelo que figura en el anexo E, complelado con el
siguiente certificado:

«Certificado:

El abajo firmante (veterinario oficial), certifica que el
rumiante/su ido (a) distinto de los incluidos en el ámbito
de aplicación de la Directiva 64/432/CEE:

a) Pertenece a la especie ...
b) No presentó en el examen a que fue sometido

ningún síntoma clínico de las enfermedades a las que
es sensible.

c) Procede de una cabaña oficialmente indemne de
tuberculosis/oficialmente indemne de brucelosis/de una
explotación no sujeta a restricciones con relación a la
peste porcina (a) o de una explotación en la que ha
sido sometido, con resultado negativo, a las pruebas
mencionadas en el artículo 6 de la Directiva 92/65/CEE.

(al Táchese lo que no proceda.'l

2. Si se tratase de rumiantes:

a) Procede de una cabaña oficialmente indemne de
tuberculosis y oficialmente indemne o indemne de bru
celosis, de conformidad con el Real Decreto 434/1990,
o el Real Decreto 2121/1993, y cumplir, por lo que
respecta a las normas de policía sanitaria; los requisitos
pertinentes establecidos para la especie bovina en los
apartados 1, 2 Y 3 del artículo 3 del Real Decre
to 434/1990, o en el artículo 3 del Real Decreto
2121/1993;

b) Cuando no procedan de una cabaña que cumpla
los requisitos establecidos en el párrafo al, proceder de
una explotación en la que no se haya detectado ningún
caso de brucelosis ni de tuberculosis durante los cua·
renta y dos días anteriores al cargamento de los animales
y en la que los rumiantes hayan sido sometidos dentro
de los treinta días anteriores a la expedición y con resul
tado negativo:

- A una prueba encaminada a demostrar la reacción
a la tuberculosis y

- a una prueba encaminada a demostrar la ausencia
de anticuerpos contra la brucelosis.

3. Si se trata de su idos:

al No proceder de una zona sometida a medidas
de prohibición relacionadas con la existencia de peste
porcina africana, en aplicación de la Orden de 14 de
diciembre de 1988, por la que se dictan normas para
la lucha contra dicha enfermedad.

b) Proceder de una explotación que no esté some
tida a ninguna de las restricciones establecidas en el
Real Decreto 2159/1993.

cl Proceder de una cabaña indemne de brucelosis
conforme al Real Decreto 379/1987, de 30 de enero,
sobre calificación sanitaria de explotaciones de ganado
bovino y cumplir los requisitos de policía sanitaria per
tinentes establecidos para la especie bovina y porcina
en el Real Decreto 434/1990.

d) Cuando no procedan de una cabaña que cumpla
los requisitos establecidos en el párrafo cl, haber sido
sometidos. en el curso de los treinta días anteriores a
expedición y con resultado negativo, a una prueba enca
minada a demostrar la ausencia de anticuerpos contra
la brucelosis.

Artículo 7. Condiciones de policia sanitaria para los
intercambios de aves.

La autoridad competente adoptará las medidas ade
cuadas para que las aves distintas de aquellas a las que
se refiere el Real Decreto 1317/1992, de 30 de octubre,
que establece las condiciones de sanidad animal apli
cables a los intercambios comunitarios y a las impor
taciones de aves de corral y de huevos para incubar
procedentes de países terceros, sólo puedan ser objeto
de intercambios si cumplen los requisitos siguientes:

1. De modo general:

a) Proceder de una explotación en la que no se haya
diagnosticado la influencia aviar en el transcurso de los
treinta días anteriores a la expedición.

b) Proceder de una explotación o de una zona que
no esté sometida a restricciones en virtud de medidas
de lucha contra la enfermedad de Newcastle, como se
establece en el Real Decreto 1988/1993, de 12 de
noviembre.

cl Cuando hayan sido importadas de un tercer país
y no obstante lo dispuesto en el párrafo c) del aparta
do 1 del artículo 10 del Real Decreto 1430/1992; haber
sido sometidas a una cuarentena en la explotación en
la que hayan sido introducidas tras su recepción en el
territorio comunitario.

2. Además, cuando se trate de psitácidas:

al No proceder de una explotación ni haber estado
en contacto con animales de una explotación en la que
se haya diagnosticado la psitacosis (<<Chlamida psittacill).

La prohibición deberá durar, por lo menos, dos meses,
a partir del último caso diagnosticado y de un tratamiento
efectuado bajo control veterinario que se reconocerá con
arreglo al procedimiento comunitario establecido.

bl Estar identificados de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo cl del apartado 1 del artículo 3
del Real Decreto 1316/1992.

c) Ir acompañados de un documento comercial visa
do por un veterinario oficiala por el veterinario que se
encuentre a cargo de la explotación o del comercio de
origen y en quien la autoridad competente haya delegado
esta competencia.

Artículo 8. Condiciones de policia sanitaria para los
intercambios de abejas (<<apis melifera»).

La autoridad competente adoptará las medidas nece
sarias para que las abejas sólo se destinen a los inter
cambios cuando cumplan los requisitos siguientes:

a) Proceder de una zona no sometida 'a una pro
hibición vinculada a la aparición de laque americana.

La prohibición tendrá una duración mínima de treinta
días, a partir del último caso observado y de la fecha
en que todas las colmenas situadas en un radio de tres
kilómetros hayan sido controladas por la autoridad com
petente y todas las colmenas infectadas hayan sido que
madas o tratadas y controladas a satisfacción de la auto
ridad competente.

b) Ir acompañados de certificado sanitario, confor
me al modelo que figura en el anexo E, que deberá
expedir la autoridad competente para acreditar el cum
plimiento de los requisitos previstos en el párrafo a).

Artículo 9. Condiciones de policia sanitaria para los
intercambios de lagomorfos.

1. La autoridad competente adoptará las medidas
necesarias para que sólo se intercambien los lagamarlos
que cumplan con los requisitos siguientes:
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a) No proceder de una explotación ni haber estado
en contacto con animales de una explotación en la que
haya aparecido la rabia o se haya supuesto su aparición
durante el último mes.

b) Proceder de una explotación en la que ningún
animal presente síntomas clínicos de mixomatosis.

2. Para aquellas especies de lagomorfos para las
que se exija la guía de origen y sanidad para su traslado
dentro del Estado español. se podrá exigir para los ani
males con destino al mismo. el que vayan acompañados
de un certificado sanitario conforme al modelo que figura
en el anexo E. completado con el siguiente certificado:

«El abajo firmante..... certifica que la partida men
cionada anteriormente cumple los requisitos del artícu
lo 19 de la Directiva 92/65/CEE y que los animales
no han presentado ningún síntoma clínico de enferme
dad en el examen."

Este certificado deberá ser expedido por el veterinario
oficiala por el veterinario que tenga a su cargo'la explo
tación de origen y en quien la autoridad competente
haya delegada dicha competencia y. para los criaderoS
industriales. por el veterinario oficial.

Artículo 10. Condiciones de policía sanitaria para los
intercambios de hurones. visones. zorros. perros y
gatos.

1. La autoridad competente adoptará las medidas
oportunas para que se prohíban los intercambios de
hurones. visones y zorros que procedan de una explo
tación o que hayan estado en contacto con animales
de una explotación en la que hay,! aparecido la rabia
o se haya supuesto su aparición en el transcurso de
los últimos seis meses. cuando no hayan sido sometidos
a una vacunación sistemática.

2. Para que pueda ser· objeto de intercambios.
los perros y los gatos deberán cumplir los requisitos
siguientes:

a) Cuando se trate de animales de más de tres
meses.

1.0 No presentar el día de la expedición de la explo
tación ningún síntoma de enfermedad. y. en particular.
de enfermedades contagiosas de la especie.

2.° Estar tatuados o provistos de un sistema"de iden
tificación mediante «microchip... conforme a las moda
lidades que se precisen con arreglo al procedimiento
comunitario.

3.° Haber sido vacunados contra la rabia después
de los tres meses de edad. con una revacunación anual
o de una periodicidad autorizada por el Estado miembro
de expedición para dicha vacuna. mediante la inyección
de una vacuna inactivada de. al menos. una unidad anti
génica internacional (Norma OMS). medida de confor
midad con la prueba de actividad según el método des
crito por la farmacopea europea. y reconocida con arre
glo al procedimiento comunitario establecido.

Deberá certificar la vacunación un veterinario oficial
o el veterinario que esté encargado de la explotación
de origen y en quien la autoridad competente haya dele
gado -esta competencia. El certificado de vacunación
deberá llevar el nombre de la vacuna y el número de
lote (viñeta autoadhesiva preferiblemente).

4.° Cuando se trate de perros. haber sido vacunados
contra el moquillo.

5.° Ir acompañados de un pasaporte individual que
permita identificar claramente al animal y en el que cons
ten los datos de vacunación y/o de· un certificado con
forme al modelo que figura en el anexo E. completado
con el certificado siguiente expedido por un veterinario

oficiala por el veterinario que esté encargado de la explo
tación de origen y en quien la autoridad competente
haya delegado esta competencia.

«El abajo firmante..... certifica que los gatos/perros
a que se refiere el presente certificado cumplen los requi
sitos de los párrafos a) y b) del apartado 2 y del párrafo
b) del apartado 3 del artículo 10 de la Directiva
92/65/CEE y proceden de una explotación en la que
no se ha observado ningún caso de rabia durante los
últimos seis meses."

b) Cuando se trate de animales de menos de tres
meses:

1.° Cumplir los requisitos del primer y quinto guión
del párrafo al.

2.° No proceder de una explotación que sea de obje
to de medidas de restricción de los mpvimientos de los
animales por motivos de sanidad animal.

3.° . Haber nacido en la explotación de origen y haber
sido mantenidos en cautividad desde su nacimiento.

Artículo 11. Condiciones de policía sanitaria para los
intercambios de esperma. óvulos y embriones.

1. La autoridad competente adoptará las medidas
necesarias para que. sin perjuicio de las condiciones de
policía sanitaria que deban cumplirse en los intercambios
de animales. esperma. óvulos y embriones distintos de
los mencionados en los artículos 5 a 11. sólo sean objeto
de intercambios el esperma. los óvulos y embriones que
cumplan los requisitos de los apartados 2. 3 y 4.

2. El esperma de las especies ovina. caprina y equi
na deberá.' sin perjuicio de..Jos posibles criterios que
deban respetarse para la inclusión de los équidos .en
los libros genealógicos para determinadas razas es
pecíficas:

a) Haber sido' recogido y tratado para la insemina
ción artificial en una estación o centro autorizados. desde
un punto de vista sanitario. de conformidad con el capí
tulo 1del anexo D. o cuando se trate de ovinos y caprinos
y. no obstante lo anteriormente dicho. en una explotación
que cumpla los requisitos del Real Decreto 2121/1993.

b) Haber sido recogido en animales que cumplan
las condiciones establecidas en el capítulo 11 del anexo D
(admisión y control de rutina de los animales).

c) Haber sido recogido. tratado y conservado de
conformidad con lo dispuesto en el capítulo 111 del ane
xo D.

dl Ir acompañado. en su traslado a otro Estado
miembro. de un certificado sanitario conforme a un
modelo que se datemiinará de acuerdo con el proce
dimiento comunitario previsto.

3. Los óvulos y los embriones de las especies ovi
na/caprina. porcina y equina deberán:

a) Haber sido tomados por un equipo de recogida
autorizado por la autoridad competente y tratados en
un laboratorio adaptado y en hembras donantes que
cumplan las condiciones fijadas en el capítulo IV del
anexo D.

b) Haber sido tratados y almacenados de confor~
midad con las disposiciones aprobadas en el capítu
lo 111 del anexo D.

c) Ir acompañados. en su expedición a otro Estado
comunitario. de un certificado sanitario conforme a un
modelo que se establecerá según el procedimiento
comunitario previsto.

El esperma utilizado para la inseminación de las hem
bras donantes deberá ser conforme a lo dispuesto en
el apartado 2 para los ovinos. caprinos y los équidos
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y para los porcinos. conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto 1148/1992, de 25 de septiembre. por'el que
se fijan las exigencias de sanidad animal aplicables a
los intercambios intracomunitarios y a las importaciones
de esperma de animales de la especie porcina.

Artículo 12. Organización y curso de los controles.

1. Las normas de control previstas en el Real Decre
to 1316/1992 se aplicarán. en particular por lo que
se refiere a la organización y al curso que deba darse
a los controles que deberán efectuarse, a los animales
y al esperma, óvulos y embriones a que hace referencia
el presente Real Decreto que vayan acompañados de
un certificado sanitario. Los demás animales deberán
proceder de explotaciones sometidas a los principios
establecidos en dicho Real Decreto por lo que respecta
a los controles que deberán efectuarse en origen y en
destino. . .

2. El artículo 10 del Real Decreto 1316/1992 se·
aplicará alas animales. esperma. óvulos y embriones
aque se refiere el presente Real Decreto.

3. A efectos de intercambios se harán extensivas
las disposiciones del artículo 11 del Real Decre
to 1316/1992 a los comercios que, de modo perma
nente u ocasional. posean animales de los mencionados
en los artículos 7, 9 Y 10.

4. La información del lugar de destino a que se refie
re el apartado 2 del artículo 4 del Real Decre
to 1316/1992 para los animales, esperma, óvulos y
embriones que, de conformidad con el presente Real
Decreto, vayan acompañados de un certificado sanitario,
deberá efectuarse mediante el sistema ANIMO.

5. Sin perjuicio de las disposiciones específicas esta
blecidas en el presente Real Decreto, cuando existan
sospechas de incumplimiento del mismo o dudas acerca
de la salud de los animales o de la calidad de los esper
mas. óvulo y embriones mencionados en el artículo 1,·
la autoridad competente efectuará cuantos controles
considere oportunos.

6. La autoridad competente sancionará, de acuerdo
con la normativa de rango legal correspondiente. las con
ductas que no respeten lo establecido en la Directiva
que se transpone mediante el presente Real Decreto.
yen particular:

a) Cuando se compruebe que los certificados o
documentos expedidos no corresponden al estado real
de los animales mencionados en el artículo 1.

b) Que la identificación de los animales o el marcado
de los espermas. óvulos y embriones de que se trate
no se ajusta a dicha normativa.

c) Que los citados animales o productos no hayan
sido sometidos a los controles previstos en el presente
Real Decreto.

Artículo 13. Documento de transporte necesario para
los intercambios.

1. Estarán supeditados a la presentación de un
documento de transporte que recoja las indicaciones
del modelo que figura en el anexo E:

a) Los intercambios de animales de las especies sen
sibles a las enfermedades previstas en el anexo A o
a las enfermedades mencionadas en el anexo B, en caso
de que el Estado miembro de destino se beneficie de
un programa de lucha o de vigilancia contra alguna de
las enfermedades de este último anexo. o en caso de
que el Estado miembro de destino considere que su terri
torio está total o parcialmente libre de una de las enfer
medades mencionadas en el anexo B. entre organismos,

institutos O centros autorizados de c.onformidad con el
anexo C.

b) Los intercambios de esperma, óvulos y embriones
de los animales referidos en el apartado anterior entre
organismos. institutos o centros autorizados de confor-
midad con el anexo C. .

2. El documento d·e transporte: .

a) Deberá ser cumplimentado por el veterinario res·
ponsable del organismo. instituto o centro de origen de
que se trate.

b) Deberá precisar que los anim'ales. esperma, óvu
los o embriones proceden de un organismo. instituto
o centro autorizado según el anexo C.

c) Deberá acompañar a los animales, esperma, óvu
los o embriones durante su transporte.

Artículo 14. Régimen de autorización de organismos.
institutos o centros.

1. Los organismos. institutos o centros que soliciten
ser autorizados para realizar intercambios de animales,
esperma, óvulos y embriones de especies sensibles a
enfermedades de declaración obligatoria deberán pre
sentar a la autoridad competente todos los documentos
justificantes pertinentes relativos a los requisitos del
anexo C.

2. Una vez recibido el expediente relativo a la soli
citud de autorización o de renovación de la misma, la
autoridad competente la estudiará a la vista de la infor
mación recogida en dicho expediente y. en su caso, de
los resultados de los controles efectuados «in situ».

3. La autoridad competente retirará la autorización
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del
anexo C.

CAPITULO 111

Disposiciones aplicables a las importaciones
desde terceros países

Artículo 15. Disposlci"nes mínimas aplicables a las
importaciones.

Las disposiciones aplicables a las importaciones de
animales. esperma, óvulos y embriones a que se refiere
el presente Real Decreto deberán ser, al menos. equi
valentes a las establecidas en el capítulo 11.

Artículo 16. Condiciones aplicables a los terceros paí
ses.

1. A efectos de una aplicación uniforme del artícu
lo 15, serán de aplicación las disposiciones de 16s apar
tados siguientes.

2. Solamente podrán importarse los animales y el
esperma. óvulos y embriones a que se hace referencia
en el artículo 11 que cumplan los siguientes requisitos:

a) Proceder de un tercer país que figure en la lista
que se configure conforme a lo dispuesto en el pro
cedimiento comunitario.

b) Ir acompañados de un certificado sanitario, con
arreglo a un modelo que se elaborará según el proce
dimiento comunitario. que irá firmado por la autoridad
competente del país exportador y que certificará que
dichos animales, esperma, óvulos o embriones:

1.° . Cumplen las condiciones adicionales.
2.° Ofrecen las garantías equivalentes porque pro

ceden de terceros países o de partes de terceros países
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de los cuales no están prohibidas las importaciones, y
que, habida cuenta de la legislación y la organización
de sus servicios veterinarios y de sus servicios de ins
pección, de las atribuciones de los mismos y del control
al que estén sujetos, hayan sido reconocidos capaces
de garantizar la aplicación de la legislación vigente y
cuyo servicio veterinario esté en condiciones de garan
tizar el cumplimiento de requisitos sanitarios equivalen
tes, al menos, al capítulo 11 o bien proceden de centros,
organismos, institutos o estaciones de recogida auto
rizados que ofrecen dichas garantías.

3. Para comprobar si las garantías ofrecidas por el
país tercero, en cuanto a las condiciones de producción
y de comercialización, pueden considerarse equivalentes
a las que se aplican en la Comunidad, expertos de la
Comisión y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación efectuarán controles «in situl>.

Artículo 17. Condiciones aplicables a las importa
ciones.

La autoridad competente tomará las medidas nece
sarias para que los animales, esperma, óvulos y embrio
nes a que se refiere el presente Real Decreto sólO sean
importados en territorio español:

a) Si fueran acompañados de Un certificado expe
dido por el veterinario oficial. cuyo modelo se establecerá
en función de la especie.

b) Si hubieran pasado los controles previstos en los
Reales Decretos 2022/1993 y 1430/1992.

c) Si hubieran sido sometidos, antes del embarque
a territorio comunitario, a Un control a cargo de un vete
rinario oficial para asegurarse de que se respetan las
condiciones de transporte previstas en el Real Decre
to 66/1994. de 21 de enero, por el que se establecen
las normas relativas a la protección de los animales
durante el transporte. en particular en lo relativo al abas
tecimiento de agua yalimento.

d) Cuando se trate de los animales a que se hace
referencia en los artículos 5 a 10, si hubieran sido some
tidos antes de su importación a una cuarentena cuyas
modalidades deberán fijarse.

Artículo 18. El certificado sanitario.

La alltoridad competente estará autorizada a supe
ditar a la- presentación de Un certificado sanitario que
atestigüe el cumplimiento de los requisitos del presente
Real Decreto la introducción en el territorio español de
los animales (incluidos los pájaros de aviario), esperma,
óvulos y embriones mencionados en el mismo que hayan
transitado a través del territorio de un tercer país.

Disposición adicional primera. Carácter básico.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la
competencia en materia de comercio exterior del artícu
lo 149.1.10." de la Constitución y de la competencia
en materia de sanidad exterior y bases y coordinación
general de la sanidad del artículo 149.1.16." de la Cons
titución.

Disposición adicional segunda. Condiciones aplicables
a los perros y gatos con destino a su comercialización
en el Reino Unido e Irlanda.

No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artícu
lo 10, a partir del 1 de julio de 1994 la comercialización
en el Reino Unido y en Irlanda de gatos y perros ori-

ginarios del territorio del Reino de España estará sujeta
a las siguientes condiciones:

a) Como norma general. los gatos y perros deberán:

1.° Proceder de una explotación registrada, debien
do anular el registro la autoridad competente en caso
de que dejen de cumplirse las condiciones contempladas
en el artículo 4.

2.° No presentar síntoma alguno de enfermedad
contagiosa el día de la expedici(m desde la citada explo
tación.

3.° Estar provistos de Un sistema de identificación
cOnforme a las normas que se determinen de acuerdo
can el procedimiento comunitario previsto.

4.° Haber nacido en la explotación y haber sido man
tenidos en cautividad en dicha explotación desde su naci
miento, sin contacto can animales silvestres sensibles
a la rabia.

5.° En el caso de los perros, haber sido vacunados
contra el moquillo.

6.° Ser transportados en Un medio de transporte
aprobado para ese propósito por la autoridad compe
tente.

7.° Ir acompañados de Un carné de vacunación indi
vidual en el que consten can claridad la identificación
del animal, su origen y las fechas de vacunación. y de
Un certificado conforme a Un modelo que se elaborará
según el procedimiento comunitario previsto, que deberá
rellenar Un veterinario oficiala el veterinario a cuyo cargo
esté la explotación de origen y en el cual la autoridad
competente haya ~elegado esta competencia.

b) Además deberán:

1.° Haber sido vacunados contra la rabia después
de los tres meses de edad y. como mínimo, seis meses
antes de la expedición, mediante inyección de una vacu
na inactivada de, al menos. una unidad antigénica inter
nacional (Norma OMS), medida de conformidad con la
prueba de actividad, según el método descrito por la
farmacopea europea y reconocida can arreglo al pro
cedimiento comunitario establecido. can revacunación
anual o de una periodicidad autorizada para dicha vacu
na.

Deberá certificar la vacunación un veterinario oficial
o el veterinario que esté encargado de la explotación
de origen y en el cual la autoridad competente haya
delegado esta competencia. El certificado de vacunación
deberá llevar el nombre de la vacuna y el número de
lote (viñeta autoa(jhesiva preferiblemente).

Además. deberán haber sido sometidos, después de
la vacunación a una prueba serológica que demuestre
Un título de anticuerpos protectores de, al menos, 0,5
UI. debiendo efectuarse dicha prueba conforme a las
especificaciones de la OMS; si tal prueba se efectuase
después de la vacunación primera, deberá realizarse
entre el primer y tercer mes posterior a dicha vacunación.

2.° O bien, en caso de que na se cumplan las cOn
diciones mencionadas en el párrafo anterior. ser remi
tidos bajo control a una estación de cuarentena aprobada
por el Estado miembro de destino cOn el fin de ser some
tidos a una cuarentena de seis meses.

c) La autoridad competente adoptará las medidas
necesarias para que los gastos que ocasione la aplicación
de la prueba serológica mencionada en el párrafo b)
corran a cargo de los importadores.

d) Asimismo, cuando na se pueda demostrar que
todos los carnívoros, primates, murciélagos y otros ani-
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ANEXO B

Lista de enfermedades para las que pueden reconocerse
programas nacionales en virtud del presente Real

Decreto

(3) Sin perjuicio de las enfermedades de declaración obligatoria previstas
en el anexo I de la Directiva 82/894/CEE. Real Decreto 959/1986. de 25
de abril.

(b) De conformidad con el artículo 2 de la Decisión 89/455/CEE.

ANEXO A

Enfermedades de declaración obligatoria
en el contexto del presente Real Decreto (o)

Todas las especies sensibles.

Especies sensibles

Suidos.

Pájaros.
Psitácidos.
Abejas.
Rumiantes.

ANEXOC

Enfermedades

Enteritis viral.
Enfermedad aleutiana.

Loque europea.
Varroasis y acariosis.

Tuberculosis.
Tuberculosis.

Mixomatosis.
Enfermedades virales y hemorrágicas.
Tularemia.

Especies sensibles

Visones.

Condiciones de autorización de los organismos,
institutos o centros autorizados

1. Para ser oficialmente autorizado. de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 14 del
presente Real Decreto todo organismo, instituto o centro.
tal como se definen en el párrafo c) del apartado 1 del
artículo 2, deberá:

a) Estar claramente delimitado y separado de su
entorno.
. b) Estar ubicado a una distancia razonable de aque
llos establecimientos agrícolas cuya situación sanitaria
pueda verse amenazada por la presencia del mismo.

c)· Estar bajo la responsabilidad de un veterinario
(responsable del cumplimiento cotidiano de los requi
sitos de policía sanitaria del presente Real Decreto) que
asuma el control de los animales. que deberán poder
ser capturados. encerrados y enjaulados en cualquier
momento. .

d) Disponer de una instalación de cuarentena ade
cuada.

e) Disponer de uno O varios locales adecuados para
practicar la necropsia.

Abejas.

Simios y félidos.
Rumiantes.

Lagomorfos.

Enfermedades

Newcastle, Influenza aviar.
Psitacosis.
Laque americana.
Fiebre aftosa.
Brucelosis (Brucella ssp).
Tuberculosis.
Peste porcina clásica.
Peste porcina africana.
Fiebre aftosa.
Rabia Ibl.

4

males sensibles a la rabia. contemplados en la Direc
tiva 92/65/CEE. transpuesta por este Real Decreto.
hayan nacido en la explotación de origen y hayan sido
mantenidos en cautividad en la misma desde su naci
miento. ha de tenerse en cuenta por los que pretendan
comercializar estos animales en Irlanda y Reino Unido
que estos paí~es podrán mantener sus disposiciones
nacionales relativas a la cuarentena con respecto a todos
los animales antes citados.

Disposición adicional tercera. Normativa reguladora de
los controles y de la aplicación de los medios de
salvaguardia.

En relación con la organización y el curso que deba
darse a los controles que las autoridades competentes
deban realizar. así como a medidas de salvaguardia que
deban aplicarse. deberá estarse a los principios y normas
establecidos en el Real Decreto 2022/1993.

Disposición adicional cuarta. Normativa aplicable a las
importaciones procedentes de terceros países para
los que no se hayan adoptado requisitos a nivel comu
nitario.

Hasta que se dicten las normas de desarrollo del ar
tículo 17. seguirá aplicándose la normativa española refe
rente a las importaciones procedentes de terceros países
para los cuales aún no se hayan adoptado requisitos
a nivel comunitario, siempre que tales normas no sean
más favorables que las establecidas en el capítulo 11.

Disposición final primera. Modificación normativa.

En el anexo A del Real Decreto 1316/1992 se añadirá
la siguiente mención:

«El Real Decreto 1881/1994. de 16 de septiem
bre. por el que se definen las condiciones de policía
sanitaria que rigen los intercambios y las impor
taciones en la Comunidad de animales. esperma,
óvulos y embriones no sometidos con respecto a
estas condiciones a las normativas comunitarias
específicas a que se refiere la sección 1.a del anexo
A del Real Decreto 1316/1992, de 30 de octubre.»

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Agricultura. Pesca y Ali
mentación y de Sanidad y Consumo para dictar. en el
ámbito de sus atribuciones. las disposiciones necesarias
para el desarrollo y cumplimiento del presente Real
Decreto.

Disposición final tercera. facultad de modificación de
los anexos.

Se faculta al Ministro de Agricultura. Pesca y Alimen
tación para modificar los anexos del presente Real Decre
to en función de las modificaciones que se produzcan
por disposiciones comunitarias y. en especial, para la
inclusión de las normas que transpongan las correspon
dientes directivas.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca
V Alimentación,

LUIS MARIA ATIENZA SERNA
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f) Estar indemne de las enfermedades enumeradas
en el anexO A y, por lo que respecta a las enfermedades
que sean objeto de un programa de lucha o de vigilancia,
estar indemne de las enfermedades enumeradas en el
anexo B.

g) Llevar registros actualizados que indiquen:

1.° El número de animales de cada especie presen
tes en la explotación, con indicación de su edad.

2° El número de animales llegados a la explotación
o que la hayan abandonado, así como los datos relativos
al transporte y al estado de salud de los animales.

3.° Las observaciones efectuadas durante la cua
rentena.

4.° Los resultados del examen periódico de excre
mentos.

5.° Los resultados de los exámenes sanguíneos o
de cualquier otro procedimiento de diagnóstico.

6.° Los casos de enfermedad y, en su caso, los tra
tamientos administrados.

7.° Los resultados de las disecciones de todos los
animales muertos en la explotación, incluidos los nacidos
muertos.

h) Disponer de medios que permitan eliminar de
manera adecuada los cadáveres de animales muertos
a consecuencia de una enfermedad.

i) Estar controlado por un veterinario oficial. que
deberá efectuar, al menos, dos controles sanitarios
al año.

El control sanitario deberá constar, por lo menos, de:

1.° Una inspección de todos los animales que Se
encuentren en la explotación.

2. o Una toma de muestras representativas en las
especies sensibles a las enfermedades a que hacen refe
rencia los anexos A y B (cuando una de estas enfer
medades sea de declaración obligatoria en el Estado
miembro de que se trate), o bien las pruebas de detección
de dichas enf~Hmedades con arreglo a otros métodos.
Las muestras deberán analizarse en un laboratorio auto
rizado, que verificará si contienen los agentes de las
enfermedades indicadas en el anexo A por lo que a cada
especie se refiere.

La toma de muestras podrá escalonarse a lo largo
de todo el año.

El resultado del análisis en laboratorio de las muestras
extraídas durante los controles sanitarios deberá ser
negativo en lo relativo a los agentes patógenos de que
Se trate.

3.° Eí examen de los registros obligatorios.

2. La autorización se mantendrá cuando se cumplan
los siguientes requisitos:

a) Los animales introducidos deberán proceder de
otro centro, instituto u organismo autorizado.

b) En caso de que los animales a que hace referencia
el Real Decreto 434/1990, se hallen en un centro, ins
tituto u organismo autorizado, sólo podrán salir de los
mismos bajo control oficial.

c) Deberá efectuarse un control sanitario dos veces
al año en el centro, instituto u organismo autorizado,
de conformidad con el párrafo h) del apartado 1 del
presente anexo.

d) El resultado del análisis en laboratorio de las
muestras extraídas deberá ser negativo en lo que se
refiere a los agentes de las enfermedades mencionadas
en los anexos A y B In

e) Toda muerte sospechosa o cualquier otro sínto
ma que permita suponer que los animales han contraído
una o varias de las enfermedades mencionadas en los
anexos A y B (1) deberán declararse inmediatamente a
la autoridad competente.

3. La autorización se suspenderá, re~titUlrá o retirará
en las siguientes condiciones: .

a) En el caso de una declaración con arreglo al párra
fo d) del apartado 2 del presente anexo, la autoridad
competente suspenderá temporalmente la autorización
del centro, organismo o instituto autorizado.

b) Se enviará una muestra extraída del animal sos
pechoso al laboratorio autorizádo. que examinará si con
tiene los agentes patógenos de que se trata. Los resul
tádos del análisis se comunicarán inmediatamente a la
autoridad competente.

c) Cuando la autoridad competente reciba informa
ción sobre sospechas en relación con la presencia de una
de las enfermedades contempladas en los anexos A y B (11,
procederá, en lo que se refiere al análisis del laboratorio.
el examen epizootiológico, a la lucha contra la enfermedad
y a la suspensión de la autorización, como si la enfermedad
se hubiera declarado realmente. de conformidad con la
legislación que regula en este ámbito la lucha contra las
enfermedades y el comercio de animales.

d) Cuando los resultados de los análisis sean nega-.
tivos en lo que a los agentes patógenos de que se trata
se refiere, la autoridad competente restituirá la autori
zación.

e) El organismo. instituto o centro sólo volverá a
autorizarse si. una vez erradicados los focos de infección,
volvieren a cumplirse las condiciones previstas en el apar
tado 1 del presente anexo, a excepción de la enunciada
en el párrafo f) de dicho apartado 1.

f) La autoridad competente informará a la Comisión
de la suspensión, de la restitución o de la retirada de
la autorización.

(1) Cuando una de estas enfermedades sea de declaración obligatoria

en el Estado miembro de que se trate.

ANEXaD

CAPITULO I

l. Condiciones de autorización de los centros y esta·
ciones de recogida de esperma.

Las estaciones y centrQs de recogida de esperma
deberán:

1) Estar bajo la supervisión de un veterinario deno
minado de centro.

2) Disponer de instalaciones distintas y material-
mente separadas que permitan garantizar:

a) El alojamiento y aislamiento de los animales.
b) La recogida del esperma.
c) La limpieza y desinfección de los equipos.
d) El tratamiento del esperma.
e) El almacenamiento del esperma.

3) Estar construidos o aislados de forma que se evite
todo contacto de animales que se encuentren en el
exterior.

4) Disponer de las instalaciones mencionadas en
el apartado 2 anterior, fáciles de limpiar y de desinfectar.

11. Condiciones de vigilancia de las estaciones y cen
tros de recogida de esperma.



BOE núm. 249 Martes 1B octubre 1994 32461

Las estaciones y centros de recogida de esperma
deberán:

1) Estar bajo vigilancia para que en ellos sólo pue
dan permanecer animales de los que vaya a obtener
el esperma. No obstante, podrán permanecer en dichos
centros otros animales domésticos siempre que cumplan
las condiciones generales establecidas a continuación.

2) Estar bajo vigilancia para que se lleve un registro
que permita conocer:

a) La identificación de los animales presentes en
el centro.

b) Los posibles movimientos (entradas y salidas) de
los animales.

c) Los controles sanitarios realizados.
d) El historial sanitario.
e) El destino del esperma.

, f) El almacenamiento del esperma.

3) Ser objeto, como mínimo dos veces al año, de
inspecciones efectuadas por un veterinario oficial. que
se cerciorará del cumplimiento de las cpndiciones de
autorización y vigilancia.

4. Emplear personal competente y que haya reci
bido una adecuada formación sobre las técnicas de
desinfección y de higiene que permitan prevenir la pro
pagación de enfermedades.

5. Estar bajo vigilancia para que:

a) La recogida, el tratamiento y el almacenamiento
del esperma se realicen exclusivamente en los locales
previstos para ello.

b) Todos los utensilios que durante la recogida y
el tratamiento entren en contacto con el esperma o con
el animal donante se desinfecten o esterilicen adecua
damente antes de cada uso.

c) Todo recipiente de almacenamiento y transporte
de esperma se desinfecte o se esterilice antes de cual
quier operación de llenado.

6. Velar por que se utilicen:

a) Productos de origen animal utilizados en el tra
tamiento del esperma (aditivo o diluyente) que no pre
sente ningún riesgo sanitario o que hayan sido objeto
de un tratamiento previo o apropiado para eliminar diCho
riesgo.

b) Un agente criógeno que no haya servido con ante
rioridad para otros productos de origen animal.

7. Garantizar la identificación adecuada de cada
dosis de esperma que permita conocer la fecha de reco
gida, la raza y la identificación del animal donante, así
como el nombre del centro autorizado que haya efec
tuado la recogida.

CAPITULO 11

Condiciones aplicables en los centros y estaciones
de recogida

Requisitos relativos a la admisión de machos donan
tes.

A) Sementales.

Sólo podrán destinarse a la recogida de esperma los
sementales que, a satisfacción del veterinario oficial:

1. Tengan buena salud en el momento de la reco
gida.

2. Cumplan los requisitos del Real Decreto
1347/1992 y procedan de explotaciones que cumplan
asimismo dichos requisitos.

3. Hayan sido sometidos con resultado negativo, en
los sesenta días anteriores a la primera recogida, a las
siguientes pruebas:

a) Para la detección de la anemia infecciosa de los
équidos, a una prueba de inmunodifusión en agar-agar,
llamada «prueba de Coggins».

b) Para la detección de la arteritis viral. a una prueba
de seroneutralización (dilución 1/4), completada, en el
caso de resultado positivo, por un examen virológico
del esperma total con resultado negativo.

c) Para la detección de la metritis contagiosa de
los équidos por aislamiento del germen «taylorella equi
genitalis», al menos a un control efectuado en muestras
tomadas a nivel de la fosa uretral y del líquido pree
yaculatorio.

El resultado de dichas pruebas de detección deberá
ser certificado por un laboratorio autorizado por la auto
ridad competente.

En el curso del período mencionado en el primer
párrafo del apartado 3 anterior y durante el período de
recogida, los sementales no podrán ser admitidos para
la cubrición natural.

B) Ovinos y caprinos.

Sólo podrán destinarse a la recogida de esperma los
ovinos y caprinos de los centros, estaciones y explo
taciones que, a satisfacción del veterinario oficial:

a) Tengan buena salud en el momento de la reco
gida.

b) Cumplan los requisitos establecidos en los ar
tículos 4, 5 y 6 del Real Decreto 2121/1993.

Además se someterá a los animales donantes, con
resultado negativo, en el curso de los treinta días ante
riores a la recogida a:

1.° Una prueba para detección de la brucelosis
(<<brucella melitensis»), de conformidad con el anexo C
del Real Decreto 2121/1993.

2.° Una prueba para la detección de la epidemitis
contagiosa de morueco (<<brucella avis»), de conformidad
con el anexo D del Real decreto 2121/1993.

3.° Una prueba de aislamiento del virus de la enfer
medad de Border.

c) Hayan sido objeto de las pruebas y controles per
tinentes encaminados a garantizar el cumplimiento de
los requisitos de los párrafos a) y b) anteriores.

2. Los exámenes contemplados en el apartado 1
deberán ser efectuados por un laboratorio autorizado.

C) Si alguno de los exámenes contemplados en los
párrafos A) y B) resultare positivo, el animal deberá ais
larse y su esperma, recogido a partir de la fecha del
último examen negativo, no podrá comercializarse. Lo
mismo ocurrirá con el esperma de los demás animales
que permanezcan en la explotación o la estación de reco
gida a partir de la fecha en la que el examen haya sido
positivo. Sólo podrán reanudarse los intercambios cuan
do se haya restablecido la situación sanitaria.

CAPITULO 111

Requisitos relativos al esperma, óvulos y embriones

El esperma, los óvulos y los embriones deberán haber
se recogido, tratado, lavado y conservado con un pro-
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ducto biológico exento de microorganismos vivos, de
conformidad con los principios siguientes:

a) El lavado de los óvulos y embriones deberá efec
tuarse con arreglo al apartado 3 del artículo 11 del pre
sente Real Decreto. Su zona pelúcida deberá estar intacta
antes y después del lavado. Sólo podrán lavarse al mismo
tiempo los óvulos y embriones procedentes de la misma
donante. Tras el lavado deberá examinarse la zona pelú
cida de cada óvulo y embrión, en toda su superficie,
con un aumento de cincuenta veces, como mínimo, y
certificarse intacta y exenta de todo cuerpo extraño
adherente.

b) Los medios y las soluciones utilizados para la
recogida, la congelación y la conservación de los óvulos
y embriones deberán esterilizarse con arreglo a métodos
autorizados, de conformidad con el apartado 3 del ar
tículo 11, Y manipularse de manera que permanezcan
estériles. Podrán añadirse antibióticos al medio de reco
gida, lavado y conservación, siguiendo las normas que
deberán establecerse con arreglo al procedimiento
comunitario.

c) Todo el material que se utilice para la recogida,
la manipulación, el lavado, la congelación y la conser
vación de los óvulos o embriones deberá esterilizarse
antes de usarse.

d) Deberán haberse sometido, de conformidad con
el artículo 11, a exámenes adicionales, que deberán esta
blecerse siguiendo el procedimiento comunitario y que
se referirán en particular a los líquidos de recogida o
de lavado, destinados a determinar la ausencia de gér
menes patógenos.

e) Deberán conservarse en recipientes estériles (am
pollas, viales debidamente identificados), siguiendo un
método que se establecerá con arreglo al procedimiento
comunitario:

1.0 Que sólo contengan productos procedentes de
un mismo donante.

2.° Sellados en el momento de la congelación en
alcoholo en nitrógeno líqUido fresco y etiquetados.

y deberán ser colocados en recipientes de nitrógeno
líquido esterilizados que no presenten ningún riesgo de
contaminación para los productos.

f) Deberán sElr almacenados en condiciones auto
rizadas durante un período mínimo de treinta días antes
de su expedición.

g) Deberán ser transportados en frascos previamen
te limpiados, desinfectados o esterilizados antes de toda
operación de llenado.

CAPITULO IV

Hembras donantes

Sólo podrán destinarse a la recogida de embriones
u óvulos las hembras que, a satisfacción del veterinario
oficial. cumplan los requisitos de los Reales Decretos
pertinentes en materia de intercambios intracomunita
rios de animales vivos de reproducción y de producción
en función de la especie de que se trate, es decir el

. Real Decreto 434/1990, para los porcinos; el Real Decre-
to 1347/1992, para los équidos, el Real Decreto
2121/1993 por lo que se refiere a los ovinos/caprinos
y que procedan de rebaños que cumplan asimismo
dichos requisitos.

ANEXO E

Certificado

COMUNIDAD EUROPEA

1. Remitente (nombre y CERTIFICADO SANITARIOdirección completa.

ORIGINAL (al

3. Destinatario (nombre y 2. Estado miembro de origen
dirección completa).

4. AUTORIDAD COMPETENTE'

5. Dirección:

- De la explotación de origen o del orga-
nismo. instituto o centro oficialmente

'- autorizado de origen (b)

- De la explotación o del establecimien-
to comercial o del organismo, instituto
o centro oficialmente autorizado de
destino (bl.

6. Lugar de carga

7. Medio de transporte

B. Especie

9. Número de animales/colmenas/o partidas de reinas (con acompa-
ñantes) lb)

10. Identificación de la partida

11. CERTIFICADO (e)

Hecho en ........................ el .. Firma:

Nombre V apellidos (en mayúsculas):

Titulo y cualificación:

(8) Se suministrará un certificado separado para cada partida; el original
del certificado deberá acompañar el envío hasta el lugar de destino final
V tendrá una validez de diez dias.

(b) Táchese lo que no proceda.
(e) Complétese de conformidad con los artículos 5 a 11 del Real Decre-

to en las veinticuatro horas anteriores a la carga de los animales.

22803 ORDEN de 10 de octubre de 1994 por la que
se modifica el anexo de la de 23 de marzo
de 1988, relativa a los aditivos en la alimen
tación de los animales.

El Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero, sobre
las sustancias y productos que intervienen en la alimen
tación de los animales, dispone la necesidad de recoger
en nuestro ordenamiento jurídico el contenido de la nor
mativa de la Comunidad Europea sobre estas materias,
debiendo adecuarse en todo momento a la legislación
que se promueva.

De acuerdo con ello y en cumplimiento de la Directiva
70/524/CEE, del Consejo, y sus modificaciones, la
Orden de 23 de marzo de 1988 establece la lista de
los aditivos autorizados, así como los contenidos máxi
mos y mínimos y las características de su composición.


